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Tras las declaraciones del Ministro de Justicia, Eduardo Salhuana, en favor de la vigencia del fuero militar, la especialista en temas de Defensa y Reforma Militar, Ana María Tamayo, manifestó su preocupación por los retrocesos en el Ejecutivo que impiden la integración de la Justicia Militar(JM) al sistema de administración de
Justicia nacional.

“Resulta contradictorio que desde el Ministerio de Justicia estén con la concepción de mantener el fuero militar cuando desde el propio Poder Ejecutivo al comenzar la transición hay una voluntad de reformar este fuero”, señaló.

Recordemos que ha trascurrido más de la mitad del plazo de 12 meses que el Tribunal Constitucional dictó a fin de que el Congreso adecue el Código de Justicia Militar y la Ley Orgánica de Justicia Militar, de acuerdo al fallo que declaró fundada la demanda de inconstitucionalidad presentada por la Defensoría del Pueblo contra el fuero castrense.

“Hay que entender que cuando se está a favor de una integración se está promoviendo la defensa y la imparcialidad de la administración de Justicia”. Acotó Tamayo explicando además que el tema del funcionamiento de la Justicia Militar como un sistema autónomo responde a una lógica histórica de concesión del poder político que ya no puede darse en democracia. 

“El principal responsable en la adecuación de la JM es este Congreso, pero el Poder Ejecutivo no puede dar marcha atrás en algo sobre lo cual ya había clara idea de que no podía seguir como estaba”, finalizó.


